
Ley Nº 18.046 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL EJERCICIO 2005 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,  

Arts. 109 a 116. 

 

UNIDADES REGULADORAS  

Artículo 109.- Fíjanse los siguientes niveles retributivos máximos nominales, por todo 
concepto, con excepción de la prima por antigüedad y los beneficios sociales, 
correspondientes a la estructura de cargos y funciones contratadas de la Unidad 
Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC): 

NIVEL DENOMINACIÓN NIVEL MÁXIMO 
(NOMINAL) 

Gerencial I Gerente General $ 83.251 

Gerencial II Gerente de División, Secretario/a General, 
Auditor/a, Asesor General 

$ 70.300 

Gerencial III 
(Profesional) 

Jefe de Departamento /Asesor I/ Profesional I $ 51.708 

  Profesional II  $ 46.274 

  Jefe de Unidad/ Profesional III / Técnico I $ 35.933 

  Profesional IV / Técnico II /Especialista I $ 25.591 

  Especialista II / Administrativo I $ 21.326 

  Especialista III / Administrativo II $ 18.954 

  Administrativo III $ 15.163 

  Auxiliar I $ 9.924 

  Auxiliar II $ 7.443 

El personal que presta funciones en comisión proveniente de los organismos 
establecidos en el artículo 84 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, deberá optar, 
antes del 31 de diciembre de 2008, por volver al organismo de origen o incorporarse a la 
URSEC. Vencido dicho plazo, la URSEC no podrá contar con funcionarios en comisión 
provenientes de los organismos sobre los cuales ejerce control. 

Los funcionarios que actualmente desempeñan funciones en la URSEC tendrán 
derecho a participar en todos los concursos que esta Unidad convoque a los efectos de 
regularizar su estructura. En cada ocasión de llamado a concurso, la URSEC podrá 
asignar puntajes especiales a los que desempeñan las tareas actualmente. Cuando la 
URSEC realice dichos llamados a concursos y para ellos exigiera la tenencia de título 
profesional, lo hará únicamente en aquellos casos imprescindibles y con los 
fundamentos que correspondan a cada caso. 



El personal que presta funciones en comisión percibirá, si correspondiera, la 
diferencia entre la remuneración que percibe en el organismo de origen y la 
remuneración total del cargo o función contratada al que se le asimile provisoriamente. 

A efectos de cubrir las diferencias salariales previstas, y de habilitar la realización de 
gastos de funcionamiento y proyectos de inversión específicos, increméntanse las 
asignaciones presupuestales en moneda nacional, en los importes y para los destinos que 
se detallan a continuación: 

AÑO REMUNERACIONES PERSONALES GASTOS INVERSIONES 

2007 17.872.304 3.600.000 1.000.000 
2008 17.872.304 4.000.000 4.000.000 
2009 17.872.304 4.400.000 7.000.000 

La URSEC comunicará a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Contaduría 
General de la Nación, dentro de los noventa días de vigencia de la presente ley, la 
distribución por proyecto de las partidas asignadas a inversiones y objeto del gasto para 
otras partidas, las que no podrán ser ejecutadas hasta que se formalice la precitada 
distribución. 

Las partidas de remuneraciones personales incluyen previsiones para aguinaldo y 
aportes a la seguridad social. 

Quienes cumplan funciones en esta Unidad estarán sujetos al régimen de permanencia 
a la orden y no podrán desempeñar ninguna otra actividad sea pública o privada, 
nacional o internacional, rentada u honoraria, vinculada con las empresas controladas o 
con aquellas que directa o indirectamente se encuentren comprendidas dentro del 
ámbito de su competencia, excepto en lo que respecta al desempeño de funciones 
docentes en la enseñanza superior. 

Los funcionarios que se incorporen a los puestos de trabajo de la Unidad por vía de 
redistribución, mantendrán su retribución y la condición de presupuestados o 
contratados, según lo fueran en su oficina de origen. Una vez vacantes dichos puestos, 
se redefinirá la naturaleza del vínculo funcional según las necesidades del servicio por 
resolución del Poder Ejecutivo, a propuesta de la URSEC. 

El programa anual de designación, redistribución y pases en comisión de esta unidad 
ejecutora deberá contar con informe previo favorable del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

Las retribuciones personales y demás prestaciones de carácter salarial de los 
funcionarios de la URSEC que se financien con Rentas Generales, incluidas las cargas 
sociales, serán reembolsadas por dicha Unidad, de acuerdo a lo previsto por el 
artículo 196 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

Artículo 110.- Los funcionarios de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC) que ocupen los puestos de trabajo, transferidos según lo 
dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 195 de la Ley Nº 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005, que cumplan con los requisitos tales como nivel de suficiencia, 



perfil, podrán acceder a los puestos de trabajo definidos en la estructura que aprobará el 
Poder Ejecutivo, al amparo de lo establecido en el artículo 7º de la Ley Nº 17.296, de 21 de 
febrero de 2001, previo concurso de méritos o de oposición y méritos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, aquellos funcionarios que no 
cumplan con los mencionados requisitos, mantendrán su calidad de contratados o 
presupuestados y su remuneración. 

La función o el cargo será la que corresponda según las tareas que se le adjudiquen de 
acuerdo con la estructura aprobada, atendiendo a su perfil. 

Establécese que los niveles jerárquicos de la URSEC que a continuación se enumeran: 
Gerente General, Gerente de División, Secretario General, Auditor General, Asesor 
General y los niveles de Jefatura de la Gerencia de Planificación Regulatoria que sean 
determinados en la estructura aprobada, serán funciones contratadas a proveerse 
únicamente por concurso público abierto. 

Artículo 111.- Increméntase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", programa 
005 "Regulación y Control de Servicios de Comunicaciones", unidad ejecutora 009 
"Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones", el crédito anual del Objeto del 
Gasto 057, en un importe de $ 1.350.000 (un millón trescientos cincuenta mil pesos 
uruguayos) a los efectos de atender las contrataciones de becarios y pasantes en la 
mencionada unidad ejecutora con cargo a sus propios recursos. 

Artículo 112.- Sustitúyense los literales ñ. y t. del artículo 86 de la Ley Nº 17.296, de 21 
de febrero de 2001, por los siguientes: 

"ñ. Dictar normas generales e instrucciones particulares que aseguren el funcionamiento de los 
servicios comprendidos en su competencia, con arreglo a lo establecido por las políticas sectoriales 
y los objetivos enunciados en los artículos 72 y 73 de la presente ley, pudiendo requerir a los 
prestadores y agentes de telecomunicaciones, públicos y privados, todo tipo de información para el 
cumplimiento de sus fines". 

"t. Aplicar las sanciones previstas en los literales a. a d. del artículo 89 de la presente ley en este último 
caso, cuando se trate de una sanción exclusiva y dictaminar preceptivamente ante el Poder 
Ejecutivo para la adopción de las restantes". 

Artículo 113.- Agréganse al artículo 90 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, 
los siguientes literales: 

"e. Dictar normas generales e instrucciones particulares que aseguren el funcionamiento de los 
servicios comprendidos en su competencia con arreglo a lo establecido por las políticas sectoriales y 
los objetivos enunciados en los artículos 72 y 73 de la presente ley, pudiendo requerir a los 
operadores y agentes postales del sector público y privado todo tipo de información para el 
cumplimiento de sus fines. 

f. Lo establecido en los literales a. y f., j. a m., ñ. a r., y t. a w. del artículo 86 de la presente ley". 

Artículo 114.- En materia de telecomunicaciones y servicios postales el Poder 
Ejecutivo podrá delegar en quien crea conveniente, la representación del Estado en las 
distintas organizaciones internacionales. 



Artículo 115.- Sustitúyese el artículo 197 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, por el siguiente: 

 

"ARTÍCULO 197.- Créase la Tasa de Control del Marco Regulatorio de Comunicaciones, que se 
devengará por el control y la regularización de las actividades comprendidas en lo dispuesto en los 
artículos 71 a 73 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001.
 
  La Administración Nacional de Telecomunicaciones abonará dicha Tasa por todos los servicios que 
presta, incluyendo la telefonía fija y conmutada, sin distinción de la tecnología empleada, que presta 
en condiciones de exclusividad, con excepción de aquellos servicios de carácter social, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002.
 
  Los servicios comerciales de comunicaciones postales comprenderán además de los descritos en el 
literal b) del artículo 71 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, la entrega de envíos de 
correspondencia, giros postales y productos postales en general, de acuerdo a las leyes vigentes y a 
los convenios y acuerdos internacionales suscritos por la República.
 
  Serán sujetos pasivos quienes presten servicios comerciales de comunicaciones, a excepción de las 
empresas de radiodifusión, radios de amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM) y de 
televisión abierta, y serán agentes de retención o percepción los que el Poder Ejecutivo defina.
 
  El monto referido deberá destinarse, exclusivamente, a la financiación del presupuesto aprobado de 
la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones.
 
  La Tasa de Control del Marco Regulatorio de Comunicaciones será equivalente al 3‰ (tres por mil) 
del total de ingresos brutos de la actividad sujeta a control.
 
  Será deducido del monto a pagar por concepto de Impuesto a las Telecomunicaciones (ITEL), creado 
por la Ley Nº 17.453, de 28 de febrero de 2002, lo abonado por concepto de Tasa de Control del 
Marco Regulatorio de Comunicaciones". 

Artículo 116.- Derógase el artículo 140 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 
1990, con las modificaciones introducidas por el artículo 119 de la Ley Nº 16.736, de 5 de 
enero de 1996. 

 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17453.htm
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